
El presidente Juncker anunció en su Discurso sobre el Estado de la Unión de 2017 que, en las próximas semanas, la Comisión 
presentará orientaciones sobre la calidad dual de los productos, para ayudar a las autoridades nacionales de consumo a hacer 
un mejor uso del Derecho de la UE sobre consumidores a fin de detectar y corregir toda diferencia injustificada.

¿DE QUÉ SE TRATA?

Los consumidores de algunos países de la UE se han quejado 
de que la calidad de ciertos productos, tales como refrescos, 
café o palitos de pescado, es inferior en su país en compara-
ción con los productos que el mismo fabricante vende con la 
misma marca al otro lado de la frontera. Los estudios indican, 
en efecto, que en el mercado de la UE hay productos con una 
marca aparentemente similar que se venden, por ejemplo, con 
un contenido diferente de carne o pescado, un mayor contenido 
de materia grasa o un tipo distinto de edulcorante en unos 
Estados miembros y en otros.

¿QUÉ ESTÁ HACIENDO LA COMISIÓN PARA SOLUCIONAR ESTE PROBLEMA?

La UE tiene estrictas normas para evitar que los consumidores sean inducidos a error (la Directiva sobre las prácticas comerciales 
desleales). Los productores y los comerciantes minoristas deben informar correctamente a los consumidores de la verdadera naturaleza 
y los auténticos ingredientes de sus productos. Las autoridades nacionales de consumo son responsables de hacer cumplir las normas 
comunes de la UE en cada contexto nacional. Sobre la base de estas normas, la comisaria de Justicia, Consumo e Igualdad de Género, 
Věra Jourová, ha solicitado a las autoridades del ramo que recaben pruebas para entender mejor de qué países y productos 
se trata. Estudios hechos en diferentes países muestran que algunos productos presentan diferencias en comparación con productos 
de la misma marca en otros países. Asimismo, la Comisión ha entablado un diálogo con las asociaciones de productores y marcas a fin 
de asegurarse de que sus miembros respeten las normas industriales más rigurosas para evitar problemas de calidad dual.  

¿CUÁLES SON LOS SIGUIENTES PASOS? 

La Comisión está trabajando en una metodología para mejorar los ensayos comparativos de los productos alimenticios con 
el fin de que los Estados miembros puedan debatir este asunto sobre una base científica sólida y común, igual para todos. La 
Comisión ha concedido un millón EUR a su Centro Común de Investigación (CCI) para desarrollar esa metodología. La Comisión está 
financiando actividades adicionales de recogida de pruebas y ejecución de las normas, para lo que se ha ofrecido un millón EUR 
a los Estados miembros con fines de financiación de estudios o medidas ejecutivas. Las asociaciones de productores y marcas se 
han comprometido a elaborar un código de conducta para este otoño. La Comisión organizará talleres con las autoridades de 
protección de los consumidores y seguridad alimentaria en septiembre y noviembre. 
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‘No puedo aceptar que, en algunas partes de Europa, se vendan alimentos de menor calidad 
que en otros países, a pesar de que los envases y marcas sean idénticos. Ahora debemos 
dotar a las autoridades nacionales de más competencias para eliminar las prácticas ilegales 
cuando existan.’

Discurso sobre el estado de la Unión del presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, 13 de septiembre de 2017 

Ejemplos de diferencias en los productos

Un marca de café vende este producto con menos cafeína 
y más azúcar en dos países, con un marcado similar. 
Los palitos de pescado congelado contienen menos 
pescado según los países, a pesar de comercializarse 
básicamente en los mismos envases. El té frío contiene 
menos azúcares, y edulcorantes artificiales en su lugar, 
en algunos países.
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